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Entidad originadora: Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana 

Fecha (dd/mm/aa): 01-06-202021 

Proyecto de Decreto/Resolución: 

“Por la cual se expiden los términos de referencia para la elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental – EIA, requerido para el trámite de la licencia ambiental de los 
proyectos de construcción y operación de centrales térmicas generadoras de energía 
eléctrica y se toman otras determinaciones” 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 
 

ANTECEDENTES 
El Decreto- Ley 3570 del 27 de septiembre de 2011, consagró como objetivos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible la definición de las regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, 
ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente de la Nación, a 
fin de asegurar el desarrollo sostenible. 
 
Así mismo, el numeral 19 del artículo 2 del precitado decreto en concordancia con el numeral 14 del artículo 5 de la Ley 
99 de 1993, establecieron como funciones de este Ministerio la definición y regulación de los instrumentos 
administrativos y mecanismos necesarios para la prevención y el control de los factores de deterioro ambiental y 
determinar los criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambiental de las actividades económicas. 
 
El artículo 2.2.2.3.3.1 del Decreto 1076 de 2015, señala que los estudios ambientales para el licenciamiento ambiental 
son el Diagnóstico Ambiental de Alternativas – DAA y el Estudio de Impacto Ambiental – EIA. 
 
El artículo 2.2.2.3.3.2 del citado Decreto, establece que: “De los términos de referencia. Los términos de referencia son 
los lineamientos generales que la autoridad ambiental señala para la elaboración y ejecución de los estudios ambientales 
que deben ser presentados ante la autoridad ambiental competente. 
 
Los estudios ambientales se elaborarán con base en los términos de referencia que sean expedidos por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. El solicitante deberá adaptarlos a las particularidades del proyecto, obra o actividad”. 
 
Asimismo, indica el artículo 2.2.2.3.3.2 del precitado Decreto que los términos de referencia deben ser utilizados por el 
solicitante de una licencia ambiental “de acuerdo con las condiciones específicas del proyecto, obra o actividad que 
pretende desarrollar”. 
 
Que no obstante la utilización de los términos de referencia, el solicitante deberá presentar los estudios ambientales de 
que trata el artículo 2.2.2.3.3.1 del Decreto 1076 de 2015, de conformidad con la Metodología General para la 
Presentación de Estudios Ambientales, adoptada por este Ministerio mediante la Resolución 1503 de 2010, modificada 
por la Resolución 1415 de 2012 o por la Resolución 1402 de 2018, modificada por la Resolución 669 de 2020 o la norma 
que la modifique o sustituya. 
 
Mediante Resolución 1287 del 30 de junio de 2006, este Ministerio estableció los términos de referencia genéricos para 
la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental-EIA requerido para el trámite de la licencia ambiental para la 
construcción y operación de centrales térmicas generadoras de energía eléctrica con capacidad instalada igual o 
superior a 100 MW, identificado con el código TE-TER-1-01. 
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RAZONES DE OPORTUNIDAD 
Se consideró necesario modificar los términos de referencia, de manera que se ajusten a los cambios normativos que 
establecen las condiciones y lineamientos generales para la elaboración, presentación y evaluación de los Estudios 
Ambientales, por lo tanto, técnicamente es viable adicionar aspectos relacionados con la fase de factibilidad para la 
descripción del proyecto, caracterización ambiental para los medios abiótico y socioeconómico, así como lineamientos de 
la presentación del manual de compensación por pérdida de biodiversidad y demanda, uso, aprovechamiento y/o 
afectación de recursos naturales para aprovechamiento forestal y emisiones atmosféricas 
 
Así mismo, los términos de referencia, constituyen una herramienta que pretende facilitar el proceso de elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental y una guía general, no exclusiva, para la elaboración del mismo, por lo tanto, los estudios 
ambientales podrán contener información no prevista en los términos de referencia, cuando a juicio del solicitante, dicha 
información se considere indispensable para que la autoridad ambiental competente tome la decisión respectiva. 

 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 

Los términos de referencia que se expiden, deben ser aplicados por las autoridades ambientales a los particulares dentro 
del trámite de licenciamiento ambiental para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental – EIA, de proyectos de 
construcción y operación de centrales térmicas generadoras de energía eléctrica. 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
(Por favor desarrolle cada uno de los siguientes puntos 
 

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 

El Decreto- Ley 3570 del 27 de septiembre de 2011, consagró como objetivos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible la definición de las regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, 
ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente de la Nación, a 
fin de asegurar el desarrollo sostenible. 
 
Así mismo, el numeral 19 del artículo 2 del precitado decreto en concordancia con el numeral 14 del artículo 5 de la Ley 
99 de 1993, establecieron como funciones de este Ministerio la definición y regulación de los instrumentos 
administrativos y mecanismos necesarios para la prevención y el control de los factores de deterioro ambiental y 
determinar los criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambiental de las actividades económicas. 
 
El artículo 2.2.2.3.3.1 del Decreto 1076 de 2015, señala que los estudios ambientales para el licenciamiento ambiental 
son el Diagnóstico Ambiental de Alternativas – DAA y el Estudio de Impacto Ambiental – EIA. 
 
El artículo 2.2.2.3.3.2 del citado Decreto, establece que: “De los términos de referencia. Los términos de referencia son 
los lineamientos generales que la autoridad ambiental señala para la elaboración y ejecución de los estudios ambientales 
que deben ser presentados ante la autoridad ambiental competente. 
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Los estudios ambientales se elaborarán con base en los términos de referencia que sean expedidos por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. El solicitante deberá adaptarlos a las particularidades del proyecto, obra o actividad”. 
 
Asimismo, indica el artículo 2.2.2.3.3.2 del precitado Decreto que los términos de referencia deben ser utilizados por el 
solicitante de una licencia ambiental “de acuerdo con las condiciones específicas del proyecto, obra o actividad que 
pretende desarrollar”. 

 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 

 
El decreto 1076 de 2015 se encuentra vigente y reglamenta el procedimiento para el otorgamiento de las licencias 
ambientales y así mismo la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental. 

 
3.3  Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 
Como consecuencia de la adopción de los nuevos términos de referencia se debe derogar la Resolución 1287 del 30 de 
junio de 2006, por medio de la cual este Ministerio estableció los términos de referencia genéricos para la elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental-EIA requerido para el trámite de la licencia ambiental para la construcción y operación de 
centrales térmicas generadoras de energía eléctrica con capacidad instalada igual o superior a 100 MW, identificado con 
el código TE-TER-1 

 
3.4  Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo 

(órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 
 

La adopción de los nuevos términos de referencia se hace necesaria para ajustar los mismos a los nuevos desarrollos 
normativos y reglamentos que existen sobre la materia, y de esta forma dar seguridad jurídica en los destinatarios de la 
misma. 

4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 
La implementación de los términos de referencia no genera una inversión de recursos para los usuarios, por tratarse de 
una carga justificada al ser imperioso por la entidad imponer las medidas que permitan dar claridad en los requerimientos 
que deben regir los proyectos de construcción y operación de centrales térmicas generadoras de energía eléctrica y, que 
estén en armonía con los cambios normativos y tecnológicos.  
 
Las Corporaciones Autónomas Regionales y la Autoridad Nacional de licencias Ambientales -ANLA, no se verán 
impactadas con la medida, teniendo en cuenta que la expedición de los términos de referencia para el ejercicio de la 
función de evaluación y seguimiento, no implica la adquisición de nuevas tecnologías ni de recursos humanos 
adicionales a los establecidos en su presupuesto. 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
(Por favor indique si cuenta con los recursos presupuestales disponibles para la implementación del proyecto 

normativo)  
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6. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN  
No aplica. Como quiera que el presente proyecto normativo, no crea nuevos procedimientos o requerimientos 
administrativos hacia las autoridades ambientales, no habrá lugar a modificar los presupuestos del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA o de las autoridades 
ambientales competentes para el trámite de evaluación de las solicitudes de Licencias Ambientales de las obras o 
actividades que según la normativa vigente se encuentran sujetos a la obtención de la misma conforme con lo 
establecido en el Decreto 1076 de 2015. 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (incluye el análisis de la 
problemática existente, sustento técnico del proyecto de norma y bibliografía sobre el tema, esta última si existe) 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación 
en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

(Marque con una x) 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de 
evaluación de conformidad) 

(Marque con una x) 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y 
grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

(Marque con una x) 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y 
Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

(Marque con una x) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la 
Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

(Marque con una x) 

Otro DOCUMENTO TECNICO DE TERMINOS DE REFERENCIA orma considere 
relevante o de importancia) 

(Marque Xcon una x) 
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Aprobó: 
 
 

_______________________________________________________________________ 

Sara Cervantes Martinez 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

 

 

_______________________________________________________________________ 

Andrea Corzo Alvarez 

Directora de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana 

 

 

 

_______________________________________________________________________ 

Nombre y firma del (los) servidor(es) público(s) responsables de otras entidades (área(s) 

misional(es)) 


